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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

tamente que los señores Alcaldes y Secretarios
Bste Boletín, dispondrán que se -deje un ejem-
ílsitiode costumbre, donde permanecerá hasta

el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio:trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas, semes-
tre, 36, yun año, 72.

PESETAS

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción •.

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción
ídem particulares y avisos financieros ..

0,50
1,00
3,00

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio:'tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe por Giro Postal.

días: Calle de Alcalá, número 126
.éfono 63884 :-: apartado

ineve y media a una y media 5 de tres y media a siete y media
Número suelto: SO céntimos ::::::::::::::::
:::::::::::::::: A particulares: 60 céntimos

.rriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

oducción de disposrcio-
ís del Estado Español

Ministerio de Hacienda cial, y en el central, del Jefe del Ser-
vicio Nacional de Banca, Moneda y
Cambio.

tud de lo dispuesto en la Orden de
io de julio de 1937, corresponderán a
la sucursal del Banco de España,
procediendo, contra las resoluciones
denegatorias de ésta, la interposición
de alzada ante el Tribunal de canjQ,
ordinario de billetes, que al efecto de-
berá constituirse si ya no lo estu-

DECRETO
iz lá legislación general vigen-
\a España Nacional tiene fuer-
ybligar, aunque no se publique
'\u25a0 Boletín. En esta Sección del

La Ley orgánica de la Administra-
ción Central estableció en el Ministe-
rio de Hacienda un Servicio Nacio-
nal de Banca. Elcomplejo de cuestio-
nes palpitantes que a esta materia
afecta, dio justificación sobradaba tal
creación. Mas, como dichas cuestio-
nes están diseminadas por todo el
cuerpo de la economía nacional, no
basta, evidentemente, con haber dado
cima a la Organización Central, sino
que, además, es necesario que del
Centro irradien órganos provinciales.
Cierto que los asuntos relativos a mo-
vilización de fondos depositados en
Establecimientos de crédito vienen
siendo resueltos por las Juntas de Au-
torizaciones que creó el Decreto de.12
de septiembre de 1936 ; mas todos
aquellos que se refieren a moviliza-
ción de depósitos bancarios de títulos,
reclamaciones contra denegaciones de
canje de billetes, cuestiones relativas
a oficinas .bancadas abandonadas, et-
cétera, no cuentan hoy con un órgano
provincial que específicamente provea
a su resolución o simple trámite.

Artículo segundo. Corresponderá
a 1 a s Secciones provinciales de

a) Autorizar los movimientos de
fondos restringidos, depositados en
Bancos y Cajas de Ahorro, cuando
las extracciones mensuales superen
los ¡imites establecidos en el Decreto
de 4 de junio de 1938. Las Secciones
¡provinciales podrán delegar esta faV
cuitad dando conocimiento al Servi-
cio Nacional.

Banca

N Oficial se recogen algunas
disposiciones vigentes, con el
facilitar el conocimiento de

los que por haber padecido la
n roja no han podido conocer
aposiciones publicadas en el
Oficial del Estado.

viere

Artículo sexto. Se faculta al Mi-
nistro de Hacienda para dictar las
disposiciones convenientes al cumpli-
miento de lo prescrito en los artícu-
los anteriores.

b) Autorizar los movimientos de
depósitos bancarios de valores que la
Orden de 7 de junio pasado remitió a
la competencia de las Delegaciones
de Hacienda.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a 27 de agos-
to de 1938. IIIAño Triunfal.¡rno Civil de la pro-

ncia de Madrid
FRANCISCO FRANCO

ElMinistro de Hacienda,
ANDRÉS AMADO Y REYGONDAUD•

CIRCULAR
c) "Tramitar las reclamaciones in-

terpuestas contra ios canjes ordina-
rios de billetes denegados por las su-
cursales del Banco de España, some-
tiendo los expedientes al Tribunal
competente para su resolución.

DE VILLEBARDET

ebiendo procederse a la organiza-
de las Juntas 'locales de Komen-

'ecuario, he dispuesto, de confor-
ad con la circular del Servicio Na-
al de Ganadería de 18 de mayo
938, en relación con el decreto de
Hrección General de Ganadería de
idiciembre de 193 1 y Orden de
ie enero de 1932, se proceda, en
>s los Municipios de esta provin-
a constituir con la mayor breve-
Ios referidos organismos, de los

(Núm. 8r) -—IÓ5)

d) Nombrar depositarios de los
libros, valores, efectos, documentos y
disponibilidades que puedan quedar
en locales abandonados de Bancos o
banqueros que no tengan suscursales
o legítimos representantes en ía zona
Nacional.

ORDEN de 21 de abril de 1939, dic-
tando normas a qye han de ajustar-
se las Autoridades administrativas,
Bancos, entidades y particulares
que tuvieren en depósito, adminis-
tración u otro concepto, bienes del
caudal privado de don. Alfonso de
Borbón.

De ahí la necesidad de dotar al
Servicio Naqional de Banca de rami-
ficaciones provinciales, siquiera sea a
título provisional, en las cuales ven-
gan a concentrarse todas estas cues-
tiones, con absorción de las funciones
propias de las Juntas de Autorizacio-
nes, para no quebrar la unidad de ac-
tuación que en la vida administrativa
debe imperar, evitando en lo posible
la variedad de organismos.

e) Ejecutar las demás operaciones
que se le encomienden por el Jefe del
Servicio Nacional de Banca o por
disposiciones ulteriores.

limos. Sres. : Declaradas nulas y
sin efecto por el artículo primero de
la Ley de 15 de diciembre de 1938,
la sancionada por las Cortes Consti-
tuyentes de la segunda República, en
26 de noviembre de 1931, v cuantas
disposiciones, anteriores o posterio-
resf produjeron limitación o expolia-
ción en el patrimonio privado de don
Alfonso de Borbón y Habsburgo-
Lorena, o en el de sus parientes por
consanguinidad o afinidad dentro del
cuarto grado, y ordenada al propio
tiempo la restitución de todos los bie-
nes, derechos y acciones de que fue-
ron desposeídos, se hace preciso dic-
tar Jas normas de carácter general a
que hayan de ajustarse las Autorida-

rmarán parte : como Presiden-
señor Alcalde o Concejal que
i la Corporación municipal ;
lector municipal Veterinario,
tuará de Secretario, designán-
imás joven, si hubiere más de
[ como Vocales, un Médico ti-
&n Maestro nacional, un Peri-
pcola, donde lo hubiere, y de
pás de uno, eligiéndose el más
|; tres ganaderos y un agricul-
P habrán de elegirse entre los
|s se distingan por su presti-

na'; y por su entusiasmo y
»d en la explotación del gana-
e la tierra.

Artículo tercero. La constitución
de las Secciones provinciales de Ban-
ca se realizará mediante Ordenes del
Ministerio de Hacienda. A las pro-
vincias cuya capital esté pendiente de
liberación, se extenderá la competen-
cia del Jefe de la Sección de Banca de
la capital más próxima, salvo disposi-
ción en contrario.

Tales motivos, y
# la previsión de

ulteriores actuaciones frente a los sal-
dos bancarios del período marxista,
que requerirán puntos de apoyo di-
fundidos por toda España, vienen a
fundamentar el siguiente Decreto.

Artículo cuarto. La institución de
la Sección de Banca en una provin-
cia determinada y, en su caso, la am-
pliación de competencia a parte de
una provincia contigua, producirá la
automática extinción de la Junta de
Autorizaciones dimanada del Decre-
to de 12 de septiembre de 1936, la
cual deberá traspasar a la Sección'
provincial su documentación y ar-

En consecuencia, a propuesta del
Ministro de Hacienda, y previa deli-
beración del Consejo de Ministros,instituidas dichas Juntas, los se-

> Acaldes e Inspectores municí-
. Veterinarios, estos últimos
Secrétanos de las mismas, lo

picaran a este Gobierno Civil e
ficción Provincial Veterinaria,
Gilvamente, con la mavor ur-

Dispongo des administrativas, entidades y par-
Artículo primero. Se crea en las

Delegaciones de Hacienda, con ca-
rácter transitorio, la Sección Provin-
cial de Banca, al frente de la cual
existirá un Jefe, funcionario de Ha-
cienda, designado por el Ministro del
Ramo. Ei Jefe de la Sección Provin-
cial de Banca dependerá del Delega-
do de Hacienda, en el orden provin-

ticular que, en cumplimiento de lo
establee io en :mu-

do especial en el De-
de maro de 1931, lleva-

ladas, y de
crefo d(

chivo ron a <
bienes

seto inoautación de cuantos
colocados en España,

caudal privado de don
>rbón o al de sus cita-

ádrid, 28 de abril de 1939. Año
IVictoria.— ElGobernador civil.
Fúm. 106) (G.—113)

Artículo quinto. Cuando se pro-
dujera la supresión de la Junta de
Autorizaciones en una provincia, los
acuérd/js de carije de billetes por vir-

n al

dos parientes
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consagró su vida a los más nobles

empeños del saber :

Por lo cual, a propuesta del Minis-
tro de Educación' Nacional, y previa

deliberación del Consejo de Minis-

tros,

Ni las normas contenidas en l
preceptos invocados ni ninguna ot°S

de la legislación vigente autorizar!para asistir a las Juntas, tanto ordinarias tomo extraordinarias, de 1Sociedades y ejercitar en ellas las i*cultades que, según los estatutos v
el Código Mercantil, les correspon
dan, a los propietarios que habiendosido privados de sus títulos tengan
con la debida antelación, formulada la
oportuna denuncia.

Dios guarde a VV. II. muchos

31
Burgos, 21 de abril de 1939. A"°

de \icion;i^^^^^^H

Ministerio, en I

n conferida en
la mencionada
re de 1938» ha AMADO

¡legaciones de
ustodia se ha-

limos. Sres. Jefes de los Servicios
Nacionales de Propiedades y Con-

tribución Territorial, del Tesoro y

de Intervención general, y Delega-

dos y Subdelegados de Hacienda.
(Núm. 80) • (G.—108)

Dispongo :

Artículo primero. Queda creada
la Orden de Alfonso X el Sabio.

Artículo 2.0 El ingreso en esta

Orden será concedido por el Minis-

terio de Educación Nacional a los

españoles que se hayan destacado en

los campos de la investigación cientí-

fica v de la enseñanza o eh el cultivo
de las Letras y de las Artes, o que

hayan prestado eminentes servicios

a "los intereses culturales del país
creando, dotando o mejorando esta-

blecimientos de enseñanza o Centros
consagrados a otros ramos de la cul-
tura, como Bibliotecas, Museos, etc.

iLa Orden de Alfonso X, en todos
sus grados, podrá ser conferida a ex-
tranjeros que hayan prestado algún
servicio relevante a la cultura espa-
ñola d a aquellos otros a quienes Es-
paña quiera discernir este honor por
la categoría universal de su obra.

Artículo 3° La Orden de Alfon-
so X constará de las siguientes ca-
tegorías : Collar, Gran Cruz, Enco-
mienda, Cruz y Medalla. ILa conce-
sión de los diversos grados de la.Or-
den se hará conforme a un Regla-
mento, en que constarán también su
organización y distintivos.

Artículo 4.° Los miembros que
forman el Instituto de España, Aca-
démicos de número de las Reales
Academias de la Lengua, de la His-
toria, de Bellas Artes de San Fer-
nando; de Ciencias Exactas, Físicas
y Naturales, de Ciencias Morales y
Políticas, y de Medicina, por el he-
cho de su investidura, tendrán dere-
cho a la Cruz de la Orden de Alfon-
so X.

lier naturaleza
1 al caudal pri-
le Borbón o de
sanguinidad o
arto grado, re-
icional de Pro-
ón Territorial,

Por otra parte, es necesario regu-
lar las situaciones especiales que en
relación con esta materia crea el he-
cho de la retención o embargo de losefectos de la naturaleza expresada
cuando se decrete como consecuencia
de las responsabilidades políticas en
que aparezca o se presuma incurso el
titular de los mismos.

Ministerio de la Gober-
inta días, con
se inserte esta nación
oficial del Es-
jas de los mis- ORDEN CIRCULAR de 21 de mar-

zo de 1939, sobre provisión de des-
tinos en las Corporaciones munici-

pales que requieran la constitución
de fianza por Mutilados de Guerra.
Por parte de algunos Ayuntamien-

tos han surgido algunas dudas sobre

la interpretación del Reglamento para

la colocación, en los destinos que que-
dan vacantes en las Corporaciones
Municipales, de los Mutilados de
Guerra, especialmente cuando se tra-

ta de los empleados en los que, por
tener que manejar fondos, además de
las condiciones que para su desem-
peño se enumeran en los Reglamen-
tos, se necesita la previa presentación
de fianza, y con el fin de poner tér-
mino a los' distintos criterios que se
han sustentado sobre extremo tan de-
licado,

pía certificada
que se ordenó
1 primero del En su virtud,
o d 1931, al Dispongo :
n" de los di- Artículo primero. Los propieta-

rios desposeídos de efectos al porta-
dor que hayan promovido denuncias
por robo, 'hurto o extravío de éstos
podrán solicitar de los Jueces respec-
tivos, una vez transcurrido el plazo
de un año desde la fecha de la de-
nuncia, sin que ésta hubiera sido
contradicha, un v certificado acredita-
tivo de los números y de las series
de los títulos denunciados, a los fines
prevenidos en el artículo siguiente,

Artículo 2° En las Juntas gene-
rales, ordinarias o extraordinarias, de
las Sociedades anónimas, deberán ad-
mitirse como depósitos regularmente
efectuados por los propietarios des-
poseídos, los certificados que expi-
dan los Jueces competentes, con arre-
glo a lo que se indica en el artículo

\u25a0rán a la
eridas depen-

os p laies a

nismos,

\u25a0ion 11 otro
dal privado

>ón o de sus
rán al expre-

ntm d«

Este» Ministerio ha acordado que
en los casos en que sea necesario
prestar fianza para el desempeño de
un cargo municipal, se considere bas-
tante la garantía que preste al nom-
brado el Benemérito Cuerpo de Muti-
lados, la que sustituirá a la personal
o metálica que se requiera para to-
mar posesión del cargo.

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento y el de las Corporaciones lo-

s de la provincia de su mando,
a cuyo efecto se servirá publicar esta
Orden en -el Boletín Oficial de la
provincia para su fiel observancia y
exacto cumplimiento.

siuvieren

anterior
DeU C10- Como consecuencia de ello, los in-

teresados podrán ejercer todos los de-
rechos que les confieran los estatutos
de cada Compañía y las disposiciones
del Código de Comercio como si hu-
bieran realizado el depósito de los

lúes v pam-

hasta ahora,
conservación

es de Artículo 5.0 Los actuales poseedo-
res de la Orden de Alfonso XII,en
sus distintos grados y categorías, po-
drán solicitar del Ministerio de Edu-
cación Nacional su ingreso en la Or-
den de Alfonso X el Sabio. El Mi-
nisterio resolverá, previo informe del
Consejo supremo de la Orden.

Artículo 6.° El Ministerio de Edu-
cación Nacional dictará el Reglamen-
to para la aplicación de lo dispuesto
en los artículos anteriores.

ti los tér- títulos
des que se
>r este Mi-

Artículo 3.0 El Servicio Nacional
de Régimen Jurídico de Sociedades
Anónimas, en representación de los
propietarios desposeídos, rjfedrá con-
currir, con iguales derechos que co-
rresponden a éstos, a las Juntas or-
dinarias y extraordinarias de referen-
cia que se celebren antes de transcu-
rrir el plazo señalado para la expedi-
ción del documento indicadoeneUr-

primeroB

nto ( mie- Dios guarde a V. E. muchos años
Burgos, 2\ de marzo de 1939

III Año Triunfal.

.
tente,
Dele-

RAMÓN SERRANO St'XER
Excmo. SJ^J^BB i in i il|i h ili I iI'in i

Mutilados ile Guerra v Go-
bernadores civiles de todas las pro-

orma

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Burgos, a once de
abril de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

ns liberadas y Gobernador ci-

Núm. 8-0
Marruecos 4.0 A los fines de la pre-

sente Ley competerá igualmente al
citado Servicio Nacional el ejercicio
de los derechos derivados de la pose-
sión de los títulos, respecto de los
cuales se haya decretado su retención
o embargo en procedimiento seguí" 0

a virtud "de la ley de Responsabilida-
des políticas de 9 de febrero último-

Artículo 5.0 iLos Organismos com-
petentes comunicarán al Servicio

>a'

cional de Régimen Jurídico de so-

ciedades Anónimas, a los efectos pre-
venidos en los dos artículos anteo
res, la incoación de los procedimie*>
tos o la orden de retención o en?ba

n
*

go de que conozcan ,0 que hubiere
acordado, respectivamente, con
necesarias indicaciones para la -deJtificación de los títulos de qlie :

(G.— 104)
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación
Nacional,Ministerio de Educación

Nacional PEDROSÁINjZjRODRÍGUEZ
\u25a0G.—(Núm. 73)

DECRETO de u de abril de 1939,
creando la Orden de Alfonso X el

en «
Kecursf JEFATURA DEL ESTADOSabio

los deberes del Estado
P cultura patria el honrar

\u25a0 -ñas que han sabido ser-
\u25a0t y enaltecerla. Y este deber es
p imperioso cuando se camina ha-

ira con L£l de 22 de abril de 1939, dictando
>wrmas sobre los derechos de quie-
nes han sido desposeídos de sus
electos al portador.

S d<

ntu-vo f recimiento cultural
soní e con el resurgir histórico

mo consecuencia de las expolia-
ciones realizadas durante la domina-
ción marxista, numerosos propieta-
rios de efectos al portador se han vis-
to desposeídos de sus títulos v han
acudido ante la Jurisdicción compe-
tente en defensa de sus derechos, de
conformidad con las disposiciones delos artículos 548 y siguientes del Có-digo de Comercio.

stimular y premiar altos mé-
intelectuales fué creada en mil

trate•\u25a0nt.»s tíos la Orden de Alfon
so XII.Ilnv, con la misma fidelidad' Estado Español considera llegad*
\u25a0^umnenUTde ere.-,- „„\u25a0-» Ar,l0n'„„

FE! Ser 1 de Rég» 1"^
Jurídico de Sociedades Anónimas p^
drá designar en cada caso la P6^na que ostente v ejercite 'ante la
ciedad interesada los derecfíos q

esta Lev le atribuye. tia.Artículo 6.? El'Ministerio *#lj¡r
rienda queda autorizado para <•»
las disposiciones que requiera el c
plimiento de las -nrecedentes n0 ¿ e\¡

Artículo 7.0 Esta Lev entrara

ser I ñas eximia recompensa
VTTTI

->nte como de
|r-> icio de

umbres de
el Ministro c

m> nación v

le las fi
El BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia de Madrid, se publica diaria-

mente, excepto los domingos.

W. II.pa
\ este respecto, ningu

fectos
n caractemada v epre-ria cualla de Don Alfonso X -' Sabio, que
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día siguiente al de su publi-
Boletín Oficial del. Es-

ley Municipal vigente. En defecto de
Secretario se levantará acta, que fir-
marán todos los gestores.

nador civil de la provincia, operacio-
nes de crédito a interés reducido y
de cuantía no superior al cincuenta
por ciento del importe del presupues-
to ordinario vigente en diecisiete de
julio de mil novecientos treinta y seis
y sin que nunca exceda de quinientas
mil pesetas el descubierto máximo
previsible. Estas cantidades podrán
ser destinadas a cubrir atenciones or-
dinarias y las extraordinarias dima-
nantes de la guerra. En la misma
forma, con los mismos requisitos y
dentro de idénticos límites podrán
concertarse operaciones de crédito
para destinarlas a los tienes a que se
refiere el párrafo primero del artículo
sexto del presente Decreto.

Delegacidn Provincial de Trabajo

LOS EXTRANJEROS QUEDAN OBLIGADOS A
PROVEERSE DE LA TARJETA DE IDENTI-
DAD PROFESIONAL CUANDO SE DEDIQUEN
A ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUS-

j dispongo por la presente
la en Sevilla, a veintidós de
mil novecientos treinta y

Lño de la Victoria.
FRANCISCO FRANCO !

, 79> (G.— 107)

Artículo quinto. Las entidades lo-
cales menores podrán ser sometidas
provisionalmente a la administración
de la Comisión Gestora del Munici-
pio de que formen parte, bien por
acuerdo de ésta o del Gobernador

tríales o de trabajo

civil CIRCULAR

Artículo sexto. Se considerará de
competencia municipal el auxiliar a
los residentes-Sen la localidad, para
la más rápida puesta en marcha de
sus explotaciones agrícolas y de otra

Jndole y para la normalización de la
vida civil doméstica. En la adminis-
tración de dichos auxilios, las Comi-
siones Gestoras v los Alcaldes debe-
rán atenerse a las instrucciones que
reciban de los órganos del Poder
Central.

Conforme a la legislación nacional
en vigor, todo extranjero que trabaje
por cuenta propia o ajena en la ciu-
dad de Madrid o su provincia, viene
obligado a proveerse de la ((Tarje-
ta de identidad profesional», expedi-
da por el Ministerio de Organización
y Acción Sindical.

DE LA NACIÓN

(TERJO DEL INTERIOR

DECRETO
sidad de que, inmediaia-
aiés de su liberación, pue-
aar Jos organismos muni-

das pueblos que nuestras
para España,

lictar normas reguladoras
men transitorio con sumi-
jaL .e ínterin recobran la

se desarrolla la vida ad-
ilocal.
na parte de la legislación
ps inaplicable por espacio
> período de tiempo' en las
se van liberando, ya que
;hada etapa roarxista que
do los Ayuntamientos su-
(licable anormalidad origi-
t guerra. Y si en. tales cir-
¡ se exigiese el puntual
> de preceptos promulga-
apuestos de pacífica conti-
haría imposible el íuncio-
de las Corporaciones, y
mayor parte de las medi-
es a adoptar para el res-
to de la vida ciudadana,

pues, atender a esta nece-
ediendo las debidas auto-
en forma de derecho -sin-
ágencia limitada de ante-

Para lograr dicha finalidad, y en
uso de las atribuciones que están
conferidas a está Delegación, he re-
suelto :

Ambas clases de operaciones serán-
compatibles en un mismo Municipio.
El saldo deudor de unas y otras será
de crédito preferente a favor de la
entidad acreedora, Sobre todos los de-
más, excepto el Estado y los acree-
dores prendarios o hipotecarios. Ade-
más, por el importe de lo que adeu-
dan al Ayuntamiento los beneficia-
rios a título de reembolso de los au-
xilios a que se refiere el artículo sex-
to, la entidad acreedora tendrá acción
contra ellos como obligados solida-
rios para con la misma. Para todas
las operaciones a que este apartado
se refiere, el Ministerio del Interior
podrá acordar la mancomunidad de
Ayuntamientos y con la Diputación
respectiva. .

También será de competencia de
las Comisiones Gestoras la custodia
y administración .de bienes abando-
nados, hasta tanto que funcionen los
organismos de recuperación, por lo
que se refiere a cosas sujetas a la
actuación de éstos.

1 i.° Se declaran sin ningún valor ni
\u25a0 efecto todas las autorizaciones para
i trabajar por cuenta propia o ajena,
j en Madrid o en su provincia, que se

hayan concedido por las autoridades
u organismos actuantes durante el

Idominio rojo a los subditos extran-
j jeros

Artículo séptimo. Previo asesora-
mjento de la Junta del Colegio de
Secretarios de la provincia, si estu-
viese constituida, el Gobernador ci-
vil podrá distribuir provisionalmente
el personal de funcionarios munici-
pales de la provincia, según las ne-
cesidades y las circunstancias de ur-
gencia aconsejen.

2.
0 Igualmente se declaran sin va-

lor todas aquellas otras expedidas-
por el. antiguo Ministerio de Trabajo
con anterioridad al 18 de julio de
1936, puesto que, conforme a la le-
gislación de aquella fecha, sólo te-
nían un año de vigencia.

3.
a Todo -afemino, entidad u orga-

nismo que tuviere a su servicio al-Sexta. La Comisión Gestora po-
drá acordar gastos para atenciones
ordinarias dentro de los créditos con-
signados en el presupuesto en Vigor
el diecisiete de juliode mil novecien-
tos treinta y'seis»; y para atenciones
extraordinarias, hasta el cincuenta
por ciento del importe de dicho pre-
supuesto. Para gastos extraordinarios
que excedan de esas cifras, mientras
no exista psesupuesto aprobado, será
necesaria la autorización del Delega-
do de Hacienda, y en su defecto, del
Gobernador civil.

Artículo octavo. A falta de.Inter-
ventor, sus funciones podrán ser des-
empeñadas por el Secretario. Si la
cuantía del presupuesto fuese de con-
sideración, podrá encomendarse al
Interventor de la cabeza de partido.

gún empleado o trabajador extranje-
ro, viene obligado a solicitar para él
la ¡(Tarjeta de identidad profesional»,
dentro der plazo que media desde el
día de la fecha al 31 de mayo pró-
ximo

\u25a0 Artículo noveno. Hasta tanto que
se normalice la situación económica
del Municipio, que deberá ser lo más
pronto posible, podrán Vealizarse in-
gresos, autorizarse gastos y ordenar-
se pagos, para las más urgentes aten-
ciones ordinarias y extraordinarias, a
cuenta del primer presupuesto que se
forme y con sujeción a las normas si-
guientes \u25a0: ¡

En igual término deben solicitar
tarjeta los extranjeros que trabajan
por cuenta propia, los que estén rea-
lizando estudios, los que actúen como
((practicantes temporales)) y los que
en la actualidad se encuentran sin co-

isto, a propuesta del
ítericr y previa deli-
onsejo dé Ministros,

locación

:ro. ILa vida muni-
idades liberadas con
•trímero de febrero de

Artículo diez. Sin necesidad de
seguir los trámites legales, podrán
municipalizarse- por razones de ur-

gencia, previa aprobación del Gober-
nador civil v con sumisión a lo que
en definitiva resuelva el Ministerio
del Interior, los servicios ¡necesarios

al Municipio o agrupación que estén
desatendidos por particulares, como
•hornos de pan, luz eléctrica, farmacia
e incluso comercio de artículos indis-
pensables.

4.
0 Toda vacante que se haya pro-

ducido desde el 18 de julio de 1936
de cargos ocupados por extranjeros,
incluso de las categorías de Gerentes,
Directores generales y Jefes de em-
presas, habrán de ser desempeñadas
por españoles, salvo aquellos casos
en que, a petición de la entidad pa-
tronal, acepte la Oficina Central de
Colocación un extranjero, después de
quedar demostrado en información
pública la imposibilidad de hallar un
nacional.

vecientos treinta y ocho se su-
al régimen transitorio que se
en los artículos que siguen y
disposiciones complementarias
cte el Ministerio del Interior,
su -caso, el de Hacienda.

Primera. Por acuerdo de la Co-
misión Gestora podrán liquidarse y
recaudarse las exacciones municipa-
les en vigor el diecisiete de julio de
mil f*ft>vecientos treinta y seis y con-
forme a las ordenanzas y tarifas en-
tonces aprobadas. También podrán
recaudarse los demás ingresos com-
prendidos en el artículo trescientos
ocho del Estatuto Municipal.

rtante, los Municipios que a
¡ación de este Decreto ten- ;

ida normalizada, a juicio del
de estos. Departamentos, se ;

rán al régimen común, ,]
0 segundo. Los Goberna- i
iles podrán disponer la agru- j
brzesa de Municipios para ;

, obras y servicios que esti-
cedentes" y sostenimiento de
rios comunes, sin sujeción a j
tas de 'los artículos 23 a 29

'
jente ley Municipal. En ta- j
¡ dicHá autoridad provincial
1 sucinto estatuto de la agru-
' dará cuenta al Ministerio
íor para que acuerde lo pro-

Artículo once. El régimen muni-
cipal transitorio a que se refiere la
presente disposición cesará cuando
así lo disponga el Ministerio del In-
terior con respecto a Ayuntamientos
determinados o a los comprendidos
en una zona o provincia.

Segunda. Podrá acudirse a la
prestación personal obligatoria y se-
ñaladamente, para el saneamiento e
higiene de edificios y viviendas y
de vías públicas y para la organi-
zación y puesta en marcha de explo-
taciones agrícolas e industriales. '

5".° De acuerdo con la Orden del
Ministerio de Organización y Acción
Sindical de 6 de septiembre de 1938,
y Ley de 7 de junio del mismo año,
no se otorgará la tarjeta para ejercer
en Sociedades mineras los cargos de
Presidente del Consejo de Adminis-
tración,' Administradores, Delegados,
Gerentes, Directores e Ingenieros en-
cargados de obras.

•
Artículo doce. Para los Munici-

pios de población superior a cincuen-
ta mil habitantes, el Ministerio del
Interior podrá aprobar un régimen
transitorio especial en el que se alte-
ren las normas anteriores.

Tercera. Si el repartimiento ge-
neral de utilidades ¡para el año mil
novecientos treinta y seis no estuvie-
se aprobado, podrá confeccionarse
uno nuevo que la Comisión Gestora
aprobará, pudiendo acudirse a los
signos de riqueza a falta de documen-
tos oficiales.

6." Ei trámite para obtener las re-
feridas tarjetas es el que sigue :

Artículo trece. En lo que no se
oponga a las disposiciones que ante-
ceden, se aplicarán las vigentes de
la legislación común. Esta . norma
afecta también a los Municipios de
las provincias catalanas, conforme a
la Ley de cinco de abril último y
a lo establecido en este Decreto.

Instancia del patrono que tenga a
su servicio un extranjero, o del ex-
tranjero si éste trabajara por cuenta
propia, dirigida al excelentísimo se-
ñor Ministro de Organización y Ac-
ción Sindical, en la que se harán
constar nombre y apellidos del que
pretende obtener la tarjeta, estado,
edad, nacionalidad, lugar del naci-
miento y oficio o profesión, acompa-
ñando los certificados acreditativos,
títulos, etc., indicando, además, los
centros de trabajo en que presta ser-
vicios y empleo o cargo que ocupa.
Si no es de nueva creación la plaza,
debe indicarse quienes la desempeña-
ron anteriormente, profesiones de los

"o. Si la autoridad
ra designado Comi-
designará el Gober-
lo cuenta al Ministe-
rio será obligatorio
dad, de gestores que
forme a la Orden del
ilde treinta de octu-
ientos treinta y siete.

Cuarta. Las dificultades de Teso-
rería podrán solventarse acudiendo al
crédito, a tenor de lo dispuesto en
el Decreto de tres de mayo corrien-
te, que será aplicable en todo caso
a los -Municipios liberados a que el
presente se refiere, aun cuando ncj
pueda acreditarse la condición de que
el déficit de Tesorería no 'sea impu-
table a administración defectuosa.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a veintitrés
de junio de mil novecientos treinta v
ocho. IIAño Triunfal.

11V V-*V

mil n<

o las lo aconse-
W nombrarse solamente Al-,
rtodas las atribuciones de la] FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Interior,Quinta. En casos de urgencia, e!
Banco de Crédito Local podrá con.
certar directamente con las Corpora-
ciones, con la intervención del Gober-

RAMÓN SERRANO SÜÑERrto. Quedará en sus-
lo sesenta y tres de la (Núm. 92)
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Madrid, 28 de abril de iQ
,
n !

de la Victoria.—El Tefe H« , Añ«
(firmado). J de la Caja

prisión, previniéndoles que si no
hicieren les parará el perjuicio a
é hubiere lugar en derecho.
Drdeno asimismo a todas las Auto-
adés que, caso de que sean habi-
>, procedan a su detención, ponién-
es a mi disposición.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

(A
—

98 qUlntü)Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 90.276, a nom-
bre de doña Carmen Villamide Ba-
santa, se anuncia será expedido, anu-
lándose la libreta primitiva, si en el
plazo de quince días, desde esta inser-
ción, no hay reclamación enB

MONTE DE PIEDAD Y r»,
DE AHORROS AíA

sí lo tengo acordado en juicio su-
ísimo de urgencia que se sigue,
tra los mismos. con- Solicitado duplicado de la 11

de imposición número 83 105 „ eta

brededon Juan Cristób^-CrisS"se anuncia será expedido, anulándla libreta primitiva, si en el plazo?
quince días, desde esta 'inserción
hay reclamación en, contrario.

' n°

lcaiá de Henares, 20 de abril de
). Año de ;a Victoria.—Cesáreo— limado. B

63W

trario.
Madrid, 28 de abrj|de 1939. Año

de la Victoria.—El iet^d^laCaja
(firmadojM(B.-9)

(A.-97) ,

Madrid, 28 de abril de iq-jo a-
de la Victoria.-El Jefe deTa t
(firmado). 'YUNTAMIENTOS MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS
XAVALCARNERO

tendidas por los respectivos cuen-
intes las cuentas de Ordenación,
visitaría .v Administración d e
idos de la Agrupación Forzosa de
partido judicial, relativas al ejer-

> del presupuesto de 1938, se en-
ntran expuestas ai público en la
retaría de este Ayuntamiento, por
lino de quince días, con los ¿ocu-
ltos justificativos, a fin de que du-

(A.---9S Sexto)
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 69.676, a nom-
bre de doña Leonor Domingo Gime-
no, se anuncia será expedido, anulán-
dose la libreta primitiva, si en el pla-
zo de quince días, desde esta mser-
ción, no hay reclamación enl

MONTE DE PIEDAD Y CAJa
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 134.330, indis.
tintamente a nombre de don Antonio
Sánchez Hita y doña Eulalia Muñoz
Fernández, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-

con-
trario

Madrid, 28 de abril de 1939. Año
de ¡a Victoria.—El Jefe de ia Caja
(firmado).e dicho plazo y los ocho días si-

ntes al mismo, puedan formular
reparos y defectos que juzguen
mentes los particulares y las en-

(A.-98)
trario.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA Madrid, 29 de abril de 1939. Ano
de la Victoria.-—El Jefe de la Caja
(firmado).

ivalcarnero, 26 de abril de 1939.
de la Victoria.—Ei Alcalde, Je-

DE AHORROS

Gallego Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 68.918, a nom-
bre de don Domingo Cristóbal Do-
mingo, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-

(A.-99)
93) (X.-5)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROSdicato civil de Obligacionis-

Hipotecarios efe «Fábrica
de Mieres» Solicitado duplicado de la libres

de imposición número 137.952, a
nombre de doña María del Pilar Ola-
varría del Campo, se anuncia será ex-
pedido, anulándose la libreta primiti-
va, si en el plazo de quince días, des-
de esta inserción, no hay reclamación

Madrid, 23 de abril de 1939. Año
de ia Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado). /

trario
•'-I Corntté directivo de este Sindi-
> cotivoca a Junta general ordina-
(pie se celebrará el di*28 de mayo

ximo, a las diez de la mañana, en
ocal de la Cámara de Comercio de

(A.—98 bis)

ciudad Madrid, 21 de abril de 1939- Añc
de ia Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmadolB

en contrario

a sesión se celebrará con sujeción
iguiente orden del día :

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

ectura y aprobación o censura de
justificativa de la gestión
y de l.i Administración

(A.-ioi)lenioria
Comité
eral.

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 69.695, a nom-
bre de don Juan Cristóbal Domingo,se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plaao de
quince días, desde esta inserción, nohay reclamación en contrario.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
cii.-rdos en relación con el artícu-

os Estatutos
DE AHORROS

gún el artículo octavo, constitu-
neral los poseedores

meo obligaciones como mínimo

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 120.209, wd}*
tintamente a nombre de don Federico
Olavarría Delgado y doña María de-
,Campo Olavarría, se anuncia será ex-
pedido, anulándose la fib'eta P""111'

tiva, si en el plazo de quince días,

desde esta inserción, no hay reclama-
ción en contrario.

Madrid, 21 de abril de IQ39- n0

de ia Victoria.—El Jefe de la C'a
(firmado)J

Madrid, 28 de abril de 1939. Añode [a Victoria.—El Jefe de la Caía
(firmado). J

\u25baSiten en las oficinas de la
mostración de (.Fábrica de Mie-
, calle de Arguelles, número 39, a

to, a la presentación de los
e les expedirá la tarjeta de•- Los propietarios de menos

!ones pueden hacerse
esentar | 5 que tengan de-

(A.—98 ter.)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

\u25a0ncia solicitado duplicado de la libretade imposición número 68.861, a nom-bre de doña Carmen Cristóbal Do-mingo se anuncia será expedido,anulándose, la libreta primitiva si enel pazo de quince días, desde estaLteüaL-DflhavreH aniw,n^ —

partado m) del
nedores de títulos (A.—102)

i- su representación con
nutación impuesta por el artícu-
t del referido Estatuto. MONTE DE PIED/tO Y CAJA

DE AHORROSos dt títulos para obte-
:iri.in 1-, T..„

1 \nn
trario

Solicitado duplicado de la l-breti¡
de imposición número 128.233'
nombre de don Federico Olavar"
del Campo, se anuncia será expedía _
anulándose la libreta primitiva, si e
el plazo de quince días, desde es
serción, no hay reclg™g-"<ón, en^lrari>.

!en 1•^ I liliI
eí a trece. En los

todos los Madrid, 28 de abril de 1939. Año
(«e^r ,a-~Ei jefe deí

S y horas estarán a dispo-
uigacionistás los li-

(A.
—

98 cuarto)
cuentas

ide de 1030. Año MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROSVictoria
nto del Sindicato \u25a0Madrid, 21 de abril de I93q-^|¡

de la Victoria.—El Jefe de ía

rmado^^^^HÉH

Mar
Ladrcda—

ioo) d« i n

° duP' ,cado de la libreta
J7T CJon

T
niim^6o.7IO, a nom-bre de dona Lucía Cristóbal Domin-

C"
juncia será expedido, anulán-
•^breta primitiva, si en el pía-
quince días, desde esta inser-

(A.—io3)

inistracion y venta del BOLE-
:::::::::::\u2666:\u2666 •••tttiuti*'

üllUAL-"-ra^ATcaTH!! IMPRENTA PROVINCIA1^

teléfono 63884
trario
ción PASEO DOCTOR ESQUERDO, 5:


